
SECRETARÍA: Junio 10 de 2021. Se agrega al proceso 2016 00279 solicitud de la 

parte demandante.  Pasa a despacho. 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

     Secretario Ad Hoc. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, junio diez (10) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: DIANA CECILIA LOZANO DELGADO 
DEMANDADO: ALIX AURORA MAZO RESTREPO 
 ÁNGELA CLEMENCIA QUINTERO MARÍN 
RADICADO: 2016-00279-00 
SUSTANCIACIÓN: 635 

 
 

Con base en la solicitud de la parte demandante se ordena REQUERIR al 

señor WILLIAM EMILIO MARINO, vicepresidente del Fondo de Prestaciones 

Sociales del Magisterio, para que informe si está realizando los descuentos 

del salario que devenga   la demandada ANGELA CLEMENCIA QUINTERO 

MARIN identificada con la cédula de ciudadanía número 25.220.914, en 

acatamiento de la medida cautelar decretada  

 

La orden de descuento de salario fue comunicada mediante oficio 344 de 

enero de 2017 y recibido el día 5 de mayo de ese mismo año, petición 

reiterada el 12 de febrero de 2021, y 26 de abril de 2021, mediante oficio 

331, sin que hasta la fecha se haya obtenido respuesta. 

 

Por Secretaría se expedirá la comunicación pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

  

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica en el 
Estado Nº  79 del 11 de junio de 2021. 

 
 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ   

Secretario Ad Hoc 


